
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación No. 2018-541 

Auto Interlocutorio 465 

                                           

La audiencia dentro del presente trámite se encontraba programada para el día 

15 de octubre de 2020 a las 9:00 AM, no obstante, teniendo en cuenta que el 13 

de octubre de 2020 a las 5:00 pm se dio inicio a una audiencia de control de 

garantías (inmediata) con 18 detenidos, que no ha podido ser finalizada, 

encuentra el Despacho la necesidad de aplazar la audiencia dentro del presente 

proceso, comoquiera que es necesario culminar el control de garantías que se está 

debatiendo, pues se está discutiendo la libertad de los investigados. 

Así las cosas, se fija como nueva fecha de audiencia para el día VEINTIUNO (21) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 

AM; la cual se llevará a cabo a través de la plataforma lifezise. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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